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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

2078 Anuncio de formalización de contrato del Departamento de Movilidad e
Infraestructuras  Viarias  de  la  Diputación  Foral  de  Gipuzkoa  para
Servicios de asistencia a la dirección de las obras del documento de
revisión de la separata n.º 2 del proyecto de construcción de la variante
de la GI-632 entre el enlace de Urretxu/Legazpi y Bergara (conexión
con la AP-1) Tramo: semienlace de Antzuola-Bergara (Conexión con la
AP-1).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Foral de Gipuzkoa.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación  del

Departamento  de  Movilidad  e  Infraestructuras  Viarias.
c) Número de expediente: 1-V-12/2001-B-S2-RP-DO.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.gipuzkoa.net.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicios  de  asistencia  a  la  dirección  de  las  obras  del

documento de revisión de la separata n.º 2 del proyecto de construcción de la
variante de la GI-632 entre el enlace de Urretxu/Legazpi y Bergara (conexión
con la AP-1) Tramo: semienlace de Antzuola-Bergara (Conexión con la AP-
1).

c) Lote: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.819.510,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.819.510,00 euros. Importe total:
2.201.607,10 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 3 de diciembre de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de diciembre de 2012.
c) Contratista: UTE Antzuola.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.227.514,75 euros. Importe

total: 1.485.292,85 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa

conforme  a  lo  establecido  en  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares.

Donostia-San Sebastián, 11 de enero de 2013.- El Secretario Técnico, Iñaki
Arrue Espinosa.
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